
La SubprocuradurÍa de Ordenámieñlo Territonál de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de [¡éxico con fundamento en los arliculos 5íÍaccioneslyXl 6 fracción lV 15 BlS4faccioneslyX,2l
27 lBcción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgáñicá de la Procuraduria Ambiental y del OrdenemEnto Terrrtoriál de la
Cludad de México,4 fraccón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ánalizado los
elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2017-2455-SOT-1005, relacionado con la denuncia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emile la presente Resolución considerando los siguientes ----

Exped¡ente: PAOT-201 7-2455§OT-'l 005

RESOLUCIÓN ADMINISf RAf IVA

Ciudad de l\¡éxico a 1 I ABR 2018

ANTECEOENTES

Con fecha 02 de agoslo de 2017, una persona que en apego al arlículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnforrnación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció anie esta lnstitución presuntos incumplimientos en matera de
desarrollo urbano (zonificación: número de ñiveles) y en materia de construcción (obra nueva) en calle Mezquilal
número 32, Colonia Valle Gómez, Delegac¡ón Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de
agoslo de 2017 ------- .

CDMX

Para la alención de la deñuncia presentada, se realizaron ¡econocimienlos de hechos, soliotudes de rnformac ón y
visitas de verificación a ias autoridades compelentes y se informó a la persona denuncianle sobre dichas
diligenc¡as, eñ lérminos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 25 fracciones I lll, lV,V,Vll,Vlll ylXy25Bisdela
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Torritorialde la C¡udad de México, as¡ como 90 de
su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y o|sPosIcIoNEs JURiDIcAS APLICABLES

la Delegacrón Cuauhtemoc ----...--*--------.

En el presente expediente, se analizó la normalrvidad apl¡cable a las materias de desarollo !rbano (zonificación:
niveles) y en materia de construcción (obra nueva), como es la Ley de Desarro¡lo LJrbano y el Reglamento de
Conslrucciones ambos para la Ciudad de l\réxico, asi como el Programa Delegacional de Desarollo Urbaño para

En esle sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente .-.-.---.-.--

Durante los reconocim¡enlos de hechos realizados por personal aclscrito a esta Entidad eñ calle l\rezquilal número
32, Colonia Valle Gómez, Delegación Cuauhlémoc, se constató una construcción de un inmueble coñsistente en
11 niveles de altura con un avance de obra de aproximadamenle 900/0, se observó letrero con los datos de la
obra.----------------

l.- En matoria do desarrollo urbano {zoñif¡cación)

A respeclo, y partiendo de las documentales integradas en el expediente crtado al rubro, la superf¡cie total del
predio motivo de denuncia, es de 4,213.06 m2 de conformidad con el Registro de l\¡anifestación de Consfucción
lipo C folro 584/16 coñ vigeñcia del 06 de abril de 2016 al 06 de abril de 2019 y de la consulta realzada al SIG-
SEDUVI. se tiene que a predio investigado le coresponde la zonif¡cación H 8/20/2 (HabitacDnal, 8 nlveles
máxrmos de conskucción, 20% miñrmo de área libre. densidad Z: número de viviendas resultado de divid r la
superficre máxrma de coñslruccrón enlre la superficie de cada vivienda) de co¡formidad con el Programa
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Delegacional de Desarollo Urbano en Cuauhtémoc publicado eñ lá Geceta Oficial de la Ciudad de México el 29
de septiembre de 2008 lo cual se traduce en lo siguienle

CUS

421306 N 1t2AtZ 842 6 1 20 3 370 4,1 30 26,963.53 63 I

Adicionalmenle, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Oirección General de
Admiñislración Uñana de la Secretaría de Desarrollo Uóano y viviendá de la Ciudad de l\¡éxico cuenta con
Diciamen para la Conslitución de un Polígono de Actuación para el predio ubicedo en cálle l\¡ezqu[al número 32
Colonia Valle Gómez, Delegación Cuauhlémoc folio 6175-61CLRO14 de leche 14 de nov¡embre de 2014i en el
que se dictamina procedente su constitución, quedendo inscrito en el Regislro de los Plenes y Prográmas en el
Libro V de POLíGONOS DE ACÍUACIÓN, Volumen UNO, Acla 241, con fecha de insc poóñ del 23 de febrero de
2415 peÉle,¿at a cabo la construcción de viviendas integrado de la siguenle manera

4 213.06 1.086 30 25 78 312676 64T4 22 26,963.58

Posteriormenle con bese en el Poligono de Acluación citado se éxpidió el Cerlificado Únrco de Zon rcacrón de
L,so del Súelo folio 5011-151PIJO16 de feche 08 de lebrero de 2016 en elque se aseñló lá zonificeción permitida
en lérminos de lo autorizado por el citado Poligono de Actuacrón

Es importante indicar, que los Polígonos de Actuacióñ soñ un instrumento que permite la redislribucróñ de lo
delérminado por los Programas de Desarrollo uóano srn modificar las disposicioñes de la 2onificación v¡gente y
obleniendo el máximo del aprovecharñieñto de los predios construidos concediendo de ser el cáso en relotificar,
relocalizar los usos de suelo y redislribuir el poteñcial construclivo o la deñsidad de construcción. A respecto, en el
caso que nos ocupa el predio objeto de la investigeción se ubica en la Colonia Valle Gómez de lá Delegeción
Cuauhtémoc donde se p€rmile eplicár la conslitución de Polígonos de Acluación

En virtud de lo anterior el predio ubicado en calle Mezquilal número 32. Coloñia Valle Gómez Delegeción
CLrauhtémoc cuenta con el Cerlifcado Único de zoñificación de Uso del Suelo folio 5011-151PLJo'16 de fecha 08
de febrero de 2016, expedido con bese en el Acuerdo por el que se aprueba el Dictamen para la Constitución de
un Polígono de Acluación pere llevar a cabo la coñstrucción de viviendes en 1 1 niveles de altura integrado en una
supelicie de construcción sobre nivel de banqueta de 26,963.58 ñ'¡, superficie de desplañle de 3,12676 ñ'?

174.22%) y árca libre de conslrucción de 1,08630 n, (25.78Va), lo que se apega e los metros rnáximos de
conslruccióñ sobre nivel de banquela que permite la zonificación primaria aplicable al predio coñfoÍ¡e al
Progrema Delegácioñal de Desarollo Urbano en Cuauhtémoc

2.- En mater¡a dé coñstrucción {obrá nuova)

Procur.dori. ambr.n€r y d.¡ ord
Subprocú.!duná de Ordánañi¿ñto a¿rito¡al
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datos de la obra

11

ip863om, 25 7Ao/.

En virtud de lo anlenor, el predro ubicado en calle Mezquital número 32, Colon¡a Valle Gómez, Delegación
Cuauhlémoc cuenta con Reg¡stro de Manifeslación de Conslruccióñ tipo C folio 0584/16, con regislro número
RCUC-003-2016 en modalidad de obra nueva, para la construcción de viviendas en 11 niveles de allura, con
superficie de construcción sobre nrvel de banqueta de 23,309.10 m':, área libre de coñstrucción de 1,086.30
(52.78%) cajones de estacionamiento 312 y Celificado Único de Zonificación de lJso de Suelo folio 5011-
151PLJO16 lo que se apega a las superficie máx¡ma de construcción de 26,963.58 m, de la zonific¿ción primaria
aplicable al predio conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc.
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1. Duránle los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Enlidad en calle lvlezquilal
número 32. Colonia Vaile Gómez Delegación Cuauhtémoc, se conslató una conslrucción de un rñmueble
consislente en 11 niveles de allura con un avance de obra de aproximadamenle 90o/o, se observó lelrero

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad se despaende que la Dirección General de Obras y

Desarollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para el predio obieto de denuncaa con Regi§tro de
Irañ¡festación de Construcción tipo C folio 0584/16 con registro número RCUC-003-2016 de fecha 01 de abril de
2016 al 01 de abril de 20 1 9, en modalidad de obra n ueva, con base e n el Certificado Ú ñico de Zon ificación de Uso
del Suelo folio 5011-151PLJO16 de fecha 08 de febrero de 2016, de los cuales se desprende lo siguienle: ------

Cabe señalaÍ que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa, se reáliza de coñformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer Érrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica cilada, y 327 kacci5n ll y 403 del Código de Procedrmienlos
Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletoria ----------'.-
RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

2. De confomidad coñ el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc, publicado en la
Gaceta Oficial del C¡udad de fuléxico el día 29 de sept¡embre de 2008, aplicable al presenle caso, al predio
motivo de denuncia le corresponde la zoñificación H 8/20/2 (Habitacional, S niveles máximos de
construcción, 20olo miniño de área libre, densidad Z: número de viviendas resultado de dividir la superficie
máxima de coñshucción eotre la superficie de cada vivienda) con uña superficie máxima de conslrucción
de 26,963.58 m2, sobre nivel de banqueta.----
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Dufañte los feconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a eslá Entidad se constatÓ en calle

¡¡ezquital número 32, Colonia Valle Gómez, Delegaclón Cuauhtémoc, una construcción de un inmueble

consistenle en 11 niveles cle altura con un avance de obra de aproximadamente 900/0, se observó letrero con los
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3 El predio invesiigado ubrcado en calle lvlezquitat número 32, Colonia Va[e Gómez Detegac¡ón
Cuauhtémoc, confofi¡e al Programa Delegacioñal de Deserollo Urbano en Cuauhtémoc se ubica en la
Colonia Valle Gómez de la Delegactón Cuauhtémoc donde se permite aplicar tá constitución de poiígonos
de ActLración, por lo qle cuenta con Dictamen posit¡vo para la Constrtución de un poligono de Actuación
folio 65475-61CLRO14 de fecha 14 de noviembre de 2014, quedando inscrito en el Registro de tos ptanes
y Prográmas eñ el Libro V de POL¡GONOS DE ACTUACTóN, Votumen IJNO, Aciá241. con fecha de
inscripción del 23 de febrero de 2015, paa lle\ht a cabo la construcctón de viviendas en 11 niveles de
altura que se distnbuye en supelicre de construcción sobre nivel de banqueta de 26,963.58 m, supelicie
de desplañte dé 3j2676 n, Í4.22%) y área libre de construcción de 1 086.30 m2 (25-78óA) y
poste ormente con base en el Polígono de Actuación citado se expidió el Certificado Único de
Zonifioación de Uso del Suelofolio50ll-l51PLJO16defecha08defebrerode2016 porloqueseapega
a os metros máximos de construcción de 26,963.58 m'zque pernr¡te la zonificacióñ primaria áplicable al
predio conforme al Prog.ama Delegacionalde Desarrollo lJrbano en Cuauhtémoc -----**--*---*--

4. El predio objeto de rnvestigación cuenla con Registro de l\ranifestación de Construcción tipo C folio
0584/16, con regist.ó número RCUC-003-2016, en rnodalidad de obra nueve, para la construcción de
viviendas en 11 niveles de altura, con superficie de construcción sobre nivel de banquela de 23,309.10 m'?

áree libre de constmcción de 1,086.30 (52.78ólo), cajones de eslacionamrenlo 312 y Ce.tificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo folio 5011-151P1JO16 lo que se apega a las superficie máxima de
coñstrucción de 26,963.58 m'?de la zonificación primaria aplicable al predio conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano en Cuauhtémoc ---------------------------

La presente resolucióñ, únicañeñte se circunscribe al añálisis de los hechos admitidos para su investigación y al
esludio de los documentos que inlegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexlo independieñtenente de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámbito
de sus respectivás competencias

En vi.tud de lo expuesto, de coñforñidád con los áriiculos citados en e primer párrafo de este nsirumenlo es de

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en e que se actúa, de conforr¡rdad con o prev sto en e arlicu o
27 ftacc ón ll . de a Ley Orgánica de la Procuraduríé Ambenta del Ordenam ento Tertoria de a Cludad de
lVéxico

SEGUNDO,- Notifiquese la presenie Resoluc ón a la persona denunc ante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurfdicos para su archivo
y resguafdo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Añbenta y del Ordenamiento Te la Ciudad dé iréxico
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